
DISPONGO:

Artículo primero.—La Delegación del Gobierno en la Comu
nidad Autónoma del País Vasco dependerá funcionalmente de 
la Presidencia del Gobierno y orgánicamente del Ministerio del 
Interior y tendrá la siguiente estructura:

— Secretaría General.
— Gabinete Técnico.
— Asesoría Jurídica.
— Asesoría Económica.

Artículo segundo.—El Secretario general, al que correspon
derá la Jefatura de Personal de la Delegación, tendrá bajo su 
dependencia a los Vocales asesores hasta un máximo de cinco, 
los Consejeros técnicos, los Directores de Programas y los Ase
sores técnicos, en el número que se determine en las correspon
dientes plantillas orgánicas, y que serán nombrados entre fun
cionarios de carrera de la Administración Civil del Estado.

Dependerá asimismo del Secretario general el Servicio de 
Régimen Interior y Asuntos Generales, al que incumbirán la 
gestión económica, la administración de personal, el registro 
general, el archivo y la biblioteca.

Los Departamentos ministeriales, a propuesta del titular de 
la Delegación del Gobierno, y previa aprobación del Ministro 
de la Presidencia, podrán destinar temporalmente a las Delega
ciones del Gobierno a funcionarios que presten servicio en los 
Gobiernos Civiles o en las Delegaciones periféricas de los Mi
nisterios y de sus Organismos autónomos.

' Artículo tercero.—El Gabinete Técnico, cuyo titular tendrá 
categoría de Subdirector general, desempeñará las funciones de 
documentación, estudio y redacción de los proyectos y resolución 
de los asuntos propios de la competencia de la Delegación del 
Gobierno.

Artículo cuarto.—Las Asesorías Jurídica y Económica, que 
deberán ser desempeñadas por un funcionario del Cuerpo de 
Ahogados del Estado y del Cuerpo de Economistas del Estado^ 
respectivamente, tendrán a su cargo las funciones que legal- 
mente les correspondan, y dependerán orgánicamente de la Se
cretaría General y funcionalmente de los Ministerios de Ha
cienda y de la Presidencia.

Artículo quinto.—La Delegación del Gobierno en la Comuni
dad Autónoma del País Vasco contará, asimismo, con los Ase
sores previstos en el inciso final del número dos de la disposi
ción adicional primera del Real Decreto dos mil doscientos 
treinta y ocho/ mil novecientos ochenta, de diez de octubre.

Artículo sexto.—El titular de la Delegación del Gobierno en 
la Comunidad Autónoma del País Vasco ejercerá, respecto de 
las Unidades que se le adscriben y por delegación del Ministro 
competente, las atribuciones previstas en los números uno, seis, 
siete, nueve, diez y once del artículo catorce de la Ley de Ré
gimen Jurídico de la Administración del Estado, sin perjuicio 
de la superior dirección del Ministro.

Artículo séptimo.—El titular de la Delegación del Gobierno 
en la Comunidad Autónoma se denominará Delegado general 
del Gobierno.

Artículo octavo.—Por el Ministerio de Hacienda se realizarán 
las habilitaciones de crédito precisas para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Artículo noveno.—El Ministro de !a Presidencia dictará las 
disposiciones y resoluciones necesarias para el desarrollo de 
esté Real Decreto, que entrará en vigor al día siguiente .de su 
publicación, en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a veintidós de diciembre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia.
RAFAEL ARIAS SALGADO Y MONTALVO

6094 REAL DECRETO 3185/1980, de 22 de diciembre, por 
el que se establece la estructura orgánica y de 
personal de los órganos de apoyo de la Delegación 
del Gobierno en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Cataluña.

La disposición adicional primera del Real Decreto dos mil 
doscientos treinta y ocho/mil novecientos ochenta, de diez de 
octubre, por el que se regulan los Delegados del Gobierno en 
las Comunidades Autónomas previstos en el artículo ciento cin
cuenta y cuatro do la Constitución, prevé la necesidad de es
tablecer la estructura orgánica y de personal de los- órganos 
que han de servir de apoyo a la Delegación del Gobierno en 
el territorio de la Comunidad Autónoma de Cataluña.

En su virtud, a propuesta de los Ministros do la Presiden
cia, Interior, Administración Territorial y Adjunto al Presi
dente para la Administración Pública y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del din veintidós de 
diciembre de mil novecientos ochenta.

DISPONGO-:

Artículo- primero.—La Delegación del Gobierno en la Comu
nidad Autónoma de Cataluña dependerá funcionalmente de la 
Presidencia del Gobierno y orgánicamente del Ministerio del 
Interior y tendrá la siguiente estructura.-

— Secretaría General.
— Gabinete Técnico.
— Asesoría Jurídica.
— Asesoría Éconómica.

Articulo segundo.—El Secretario general, al que correspon
derá la Jefatura de Personal de la Delegación, tendrá bajo su 
dependencia a los Vocales asesores hasta un máximo de cinco, 
los Consejeros técnicos, los Directores de Programas y los Ase
sores técnicos, en el número que se determine en las corres
pondientes plantillas orgánicas, y que serán nombrados entre 
funcionarios de carrera de la Administración Civil deL Estado.

Dependerá, asimismo, del Secretario general el Servicio da 
Régimen Interior y Asuntos Generales, al que incumbirán la 
gestión económica, la administración de personal, el registro 
general, el archivo y la biblioteca.

Los Departamentos ministeriales, a propuesta del titular de 
la Delegación del Gobierno y previa aprobación del Ministro 
de la Presidencia del Gobierno, podrán destinar temporalmente 
a las Delegaciones del Gobierno a funcionarios que presten sus 
servicios en los Gobiernos Civiles o en las Delegaciones pe
riféricas de los Ministerios y. de sus Organismos autónomos.

Artículo tercero.—El Gabinete Técnico, cuyo titular tendrá 
categoría de Subdirector general, desempeñará las funciones de 
documentación, estudio y redacción de los proyectos y resolu
ción de ios asuntos propios de la competencia de la Delegación 
del Gobierno.

Artículo cuarto.—Las Asesorías Jurídica y Económica, que 
deberán ser desempeñadas por un funcionario del Cuerpo de 
Abogados del Estado y del Cuerpo de Economistas del Estado, 
respectivamente tendrán a su cargo las funciones que legal
mente les correspondan, y dependerán orgánicamente de la Se
cretaría General y funcionalmente de los Ministerios de Ha
cienda y de la Presidencia.

Artículo quinto —La Delegación del Gobierno en la Comu
nidad Autónoma de Cataluña contará, asimismo, con los Ase
sores previstos en el inciso final del número dos de la dis
posición adicional primera del Real Decreto dos mil doscientos 
trenta y ocho/mil novecientos ochenta, de diez de octubre.

Artículo sexto.—El titular de la Delegación del Gobierno en 
la Comunidad Autónoma de Cataluña ejercerá, respecto de las 
unidades que se le adscriben y por delegación del Ministro 
competente, las atribuciones previstas en los números uno, seis, 
siete, nueve, diez y once, del artículo catorce, de la Ley de 
Régimen Jurídico de la Administración del Estado, sin per
juicio de la superior dirección del Ministro.

Artículo séptimo —El titular de la Delegación del Gobierno 
en la Comunidad Autónoma se denominará Delegado general 
del Gobierno.

Artículo octavo.—Por el Ministerio de Hacienda se realizarán 
las habilitaciones de crédito precisas para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Artículo noveno.—El Ministro de la Presidencia dictará las 
disposiciones y resoluciones necesarias para el desarrollo de 
este Real Decreto, que entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en ei «Boletín Oficial del Estado-.

Dado en Madrid a veintidós de diciembre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia.

RAFAEL ARIAS SALGADO Y MONTALVO

6095 CORRECCION de errores del Real Decreto 325/1981, 
de 6 de marzo, por el que se reestructuran deter
minados órganos de la Administración del Estado.

Advertidos errores en el texto remitido para la publicación, 
del citado Real Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 57, de fecha 7 de marzo de 1981, se transcriben 
a continuación las oportunas rectificaciones:

En el artículo tercero, uno, donde dice: «— La Dirección Ge
neral del Centro de Investigaciones Sociológicas, a la que so 
adscribe la Subdirección General de Prospectiva.», debe decir: 
«— La Dirección General del Centro de Investigaciones Socio
lógicas.».

En el artículo tercero, uno, donde dice: «— La Dirección Ge
neral de Estudios y Documentación, a la que se adscribe la Sub- 
dirección General do Documentación », debe decir: ■— La Direc
ción General de Estudios y Documentación, a la que se adscriben 
las Subdirecciones Generales de Prospectiva y de Documen
tación.».


